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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer.  9 de noviembre de 2022 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Oficia Mayor                                   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.    2385 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.  760013110010-2021-00274-00 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de unión marital de hecho instaurado por 

ANDREA FAISURI SALINAS OROZCO contra el señor JOSE LUIS PAZ CRUZ, con 

escrito de la apoderada de la parte demandante en el cual solicita aclaración a lo 

solicitado en proveído 1216 del pasado 15 de junio. 

 

Conforme lo anterior, se le informa a la apoderada de la parte actora que la 

notificación la está remitiendo con las siguientes falencias: 

 

1. Se le está indicando al demandado que el horario de atención de esta oficina 

judicial es de 7:00 a.m. a 12:00 m., y desde la 1:00 p.m. a 4:00 p.m. y la 

misma ya fue modificado conforme el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de 

septiembre de 2021. 

2. Se remite la comunicación conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022 antes 

Decreto 806 de 2020, y se le indica que el termino para contestar la demanda 

es de diez (10) días, y citando el artículo 442 del C.G.P., lo cual no 

corresponde al tipo de proceso el término de traslado y el canon señalado. 

 

 Así las cosas, se procederá requerir a la parte demandante cumpla con la 

notificación en debida forma, citando la normatividad vigente y conforme lo ordena 
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la misma, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días para que cumpla 

con lo ordenado, so pena de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 317 del 

C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INFORMAR a la parte demandante las falencias que presenta la 

citación remitida al extremo pasivo que se cita en la parte considerativa de este 

proveído y para tal efecto se REQUIERE para que cumpla de conformidad. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de treinta (30) días a la parte demandante para 

que proceda con la notificación del señor JOSE LUIS PAZ CRUZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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